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Expediente Electrónica No SO-00512024.-

Resol ució n N" SO-3 2 2/2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-l6l/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta.-

POR ELLO

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertum de un (l) cargo de

Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura 'Prosramáción', con extensión de

funciones a j§g4pg!gg!¡!¿l para la Carrera Tecnicatu¡a en lnformática de Gestión de [a Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que

las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional On{n de la
Universidad Nacional de Salta:

!q!!!g!¡[¡!¡ desde el 0l al 05 de julio de 2024.-

Inscripción de Inter€sados: desde el 22 al 26 de Julio de 2024 , de 08:00 a l2:00 y de l5:00 a l9:00
horas en Dirección Administrativa Académica o Secretaria de Sede Orán, mediante presentación de

Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede Orán, Tres (3) copias del Formulario de

Inscripción, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una ( | ) copia de la Documentación Probatoria.

Presenlación del Detalle Cuüiculat y Documentación Prubatoña en Formalo Dlgilal, debe ser el
mismo que el presentodo en Fomato Popel.-

Cierre de lnscripción: 26 de Julio de 2024, horas l9:00.

Publicación de InscriDtos: 29 v 30 de iulio de 2024

ImDusnaciones. Ercusaciones v Recusaciones: 3l de Julio y 0l de Agosto de 2024, hasta horas
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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atdbuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N" CS-l5l /2024)

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a la Sede Regional Orán a convocar un Llamado a Inscripción

de lnteresados para la cobertura de un (t) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria para

la asignatura:EIgg!rygloll con extensión de funciones a l§ggg§gllgl para la Carrera Tecnicatura

en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, indicando en el Artículo 3'
de la resolución la conformación de la Comisión Asesora correspondiente.

Que, se debe tener en cuenta Io dispuesto en la Resolución N'CS-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Unive¡sidad Nacional de Salta; en particular lo dispuesto en el

Anículo 4".

Que, Dirección Administ¡ativa Académica de Sede Regional Onán eleva el cronograma

del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

02 d€ Agosto de 2024, a horas l6:00.

il



Uñi\zrsidad Naciottal de Soko
Sedc Regioral Oún

En lturltición a FacT/had
Alwrado N 751

Telef.,r 03878-4 2 I 38E

..2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

ARTICULO 3': Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categorla para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo
4'de la Resolución N'CS-301/1991 y modificatorias; siendo Ios siguientes:

s) Set ülumno rcgula¡ de la Univercidtd Nocionol de Saltt;-

b) Tener oprobada ld matefia motivo del llomado a insc pción de inlercsodos o aslgnaturas
sfines cujos conlenidos sean sufcientes, o juicio de lo Comisión Aseso¡a

c) Tener aprobado por lo menos dos (2) as¡gnatu?as en el lapso correspondienle a los últlmos 12

meses (Resolución N" CS-l8l/99), previos al cier¡e de inscipclón,-

d) Los dumnos que hubieran aprobsdo todos las asignaluras de la conero ! estuvle¡an curcondo
prdclicas o elaborando lesis, estdn habilitados t presentar su inscripción.

e) Los estudiantes que hubierun obtenido alg,in título de grado no esldn hsbllilsdos a inscribirse
en materias correspondienles sl cu¡r[culo del lÍlulo obtenido (Resolución N'CS-030/99).

ARTICULO 4': Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Secretaria de Sede, Dirección
Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativoi, Académicos y Presupuestarios del Área
de Ciencias Exactas, Miembros de la Comisión Asesom (Res. N' CA-SO-l6l/2024) para su conocimiento
y efectos.
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